
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 20 de mayo de 2021 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Schleswig-Holsteinisches Verwaltungsgericht — Alemania) — L.R. / 

Bundesrepublik Deutschland

(Asunto C-8/20) (1)

(Procedimiento prejudicial — Espacio de libertad, seguridad y justicia — Controles en las fronteras, asilo e 
inmigración — Política de asilo — Directiva 2013/32/UE — Procedimientos comunes para la concesión o 

la retirada de la protección internacional — Solicitud de protección internacional — Motivos de 
inadmisibilidad — Artículo 2, letra q) — Concepto de «solicitud posterior» — Artículo 33, apartado 2, 

letra d) — Denegación por un Estado miembro de una solicitud de protección internacional por ser 
inadmisible debido a la denegación de una solicitud anterior presentada por el interesado en un tercer 
Estado que ha celebrado con la Unión Europea un acuerdo relativo a los criterios y mecanismos para 

determinar el Estado responsable de examinar una solicitud de asilo presentada en uno de los Estados parte 
de dicho acuerdo — Resolución definitiva adoptada por el Reino de Noruega)

(2021/C 278/18)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Schleswig-Holsteinisches Verwaltungsgericht

Partes en el procedimiento principal

Demandante: L.R.

Demandada: Bundesrepublik Deutschland

Fallo

El artículo 33, apartado 2, letra d), de la Directiva 2013/32/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio 
de 2013, sobre procedimientos comunes para la concesión o la retirada de la protección internacional, en relación con el 
artículo 2, letra q), de esta, debe interpretarse en el sentido de que se opone a la normativa de un Estado miembro que prevé 
la posibilidad de denegar por inadmisible una solicitud de protección internacional, en el sentido del artículo 2, letra b), de 
dicha Directiva, presentada ante ese Estado miembro por un nacional de un tercer país o un apátrida a quien un tercer 
Estado que aplica el Reglamento (UE) n.o 604/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, por el 
que se establecen los criterios y mecanismos de determinación del Estado miembro responsable del examen de una solicitud 
de protección internacional presentada en uno de los Estados miembros por un nacional de un tercer país o un apátrida, en 
virtud del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República de Islandia y el Reino de Noruega relativo a los criterios y 
mecanismos para determinar el [Estado] responsable de examinar las peticiones de asilo presentadas en un Estado miembro 
o en Islandia o Noruega — Declaraciones, le haya denegado una solicitud anterior formulada ante dicho tercer Estado para 
que le concediera el estatuto de refugiado. 

(1) DO C 87 de 16.3.2020.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 12 de mayo de 2021 — Comisión Europea / 
República Helénica

(Asunto C-11/20) (1)

(Incumplimiento de Estado — Ayudas de Estado — Ayuda declarada ilegal e incompatible con el mercado 
interior — Artículo 108 TFUE, apartado 2, párrafo segundo — Condiciones climáticas adversas — 

Pérdidas sufridas por agricultores — Ayudas compensatorias — Obligación de recuperación — Obligación 
de información — Incumplimiento)

(2021/C 278/19)

Lengua de procedimiento: griego

Partes

Demandante: Comisión Europea (representantes: A. Bouchagiar y T. Ramopoulos, agentes)

Demandada: República Helénica (representantes: E. Tsaousi, E. Leftheriotou y A. Vasilopoulou, agentes)
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